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Proceso:          Ejecutivo a continuación 680014003022-2021-00162-00 
Demandante:   ANDREA JIMÉNEZ CORTES 
Demandado: ALFONSO RUEDA SILVERA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor 
del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del 
CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 15 1 $400.000.oo 

Constancia de Notificación Guía No 
1040034481513 

Archivo 14 1 $9.600.oo 

Constancia de Notificación Guía No 
1040019218013 

Archivo 08 1 $8.700.oo 

T O T A L   $418.300,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS PESOS M/CTE. ($418.300.oo).  
 
 

YESY JOHANNA DUARTE CUBIDES 
Secretaria 
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Secretaria
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Proceso:          Ejecutivo a continuación 680014003022-2021-00162-00 
Demandante:   ANDREA JIMÉNEZ CORTES 
Demandado: ALFONSO RUEDA SILVERA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
 

 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022
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Proceso: Ejecutivo No. 680014003022-2021-00654-00 
Demandante: LIZBETH GUERRERO PATIÑO 
Demandado: XIMENA ALEXANDRA PARADA ORTIZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a resolver de oficio el desistimiento tácito, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso erigió como forma de terminación anormal del 
proceso el desistimiento tácito, como sanción procesal que se impone a la parte que omite su deber 
de impulsar la actuación judicial. 
 
El numeral 2 ibídem, establece que el desistimiento tácito será aplicable a procesos sin sentencia 
con inactividad durante el término de un año, contados desde el día siguiente a la última 
notificación, diligencia o actuación a petición de parte o de oficio.  
 
En el presente caso, con auto del 10 de febrero de 2022 se libró mandamiento de pago a favor de la 
demandante LIZBETH GUERRERO PATIÑO y en contra de XIMENA ALEXANDRA PARADA 
ORTIZ, conforme a la letra de cambio base de ejecución. Así mismo, se decretaron las medidas 
solicitadas por la parte en atención a lo solicitado en el libelo genitor. De otra parte, se tiene que el 
día 10 de mayo de 2022 se enviaron por parte de secretaría los oficios correspondientes a la 
inmovilización de un vehículo, pero con posterioridad a esto, no existe actuación de parte ni de oficio 
dentro del trámite. 
 
Atendiendo a que a la fecha de la presente providencia ha transcurrido más de un (1) año de 
inactividad del proceso, sin que se hubiese realizado ninguna actividad de parte o de oficio, se 
procederá a decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, así como el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y materializadas dentro del mismo, si es del 
caso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - DECRETAR LA TERMNACION del proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado 
por LIZBETH GUERRERO PATIÑO en contra de XIMENA ALEXANDRA PARADA ORTIZ por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad a lo consagrado en el artículo 317 numeral 2  del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 
practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros 
Despachos y/o entidades, procédase de conformidad.  
  
TERCERO. - REQUERIR al extremo demandante para que dé estricto cumplimiento al literal f del 
art. 317 del C.G. del P. esto es, que se abstenga de presentar la demanda dentro del término de 6 
meses contados a partir de la ejecutoria del presente proveído. Lo anterior, so pena de aplicar los 
poderes correccionales del Juez –numeral 3 art. 44 ibídem- 
 
CUARTO. - Sin lugar a condena en costas ni perjuicios. 
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QUINTO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias de rigor 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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Proceso: Declarativo reposición y cancelación titulo valor No. 680014003022-2021-00759-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER 
Demandado: EVANGELINA MUÑOZ ASCELAS, WENDY JOHANA ZAPATA MUÑOZ 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a resolver de oficio el desistimiento tácito, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso erigió como forma de terminación anormal del proceso el 
desistimiento tácito, como sanción procesal que se impone a la parte que omite su deber de impulsar la 
actuación judicial. 
 
El numeral 2 ibídem, establece que el desistimiento tácito será aplicable a procesos sin sentencia con 
inactividad durante el término de un año, contado desde el día siguiente a la última notificación, diligencia o 
actuación a petición de parte o de oficio.  
 
En el presente caso, con auto del 3 de marzo de 2022 se admitió la demanda verbal sumaria de cancelación 
y reposición de título valor presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL 
FONCE SANTANDER - COOMULFONCES en contra de EVANGELINA MUÑOZ ASCELAS y  WENDY 
JOHANA ZAPATA MUÑOZ. El 21 de abril de 2022 se puso en conocimiento de la parte demandante las 
respuestas de EPS FAMISANAR y NUEVA EPS, donde se aportaban las direcciones de las demandadas, 
con el fin de que se adelantaran las diligencias de notificación, sin embrago con posterioridad a esto, no 
existe actuación de parte ni de oficio dentro del trámite. 
 
Toda vez que a la fecha de la presente providencia ha transcurrido más de un (1) año de inactividad del 
proceso, sin que se hubiese realizado ninguna actividad de parte o de oficio, se procederá a decretar la 
terminación del presente proceso por desistimiento tácito, así como el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y materializadas dentro del mismo, si es del caso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - DECRETAR LA TERMINACION del proceso verbal sumario de cancelación y reposición de 
título valor presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE 
SANTANDER - COOMULFONCES en contra de EVANGELINA MUÑOZ ASCELAS y  WENDY JOHANA 
ZAPATA MUÑOZ por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad a lo consagrado en el artículo 317 numeral 
2 literal del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - REQUERIR al extremo demandante para que dé estricto cumplimiento al literal f del art. 317 
del C.G. del P. esto es, que se abstenga de presentar la demanda dentro del término de 6 meses contados a 
partir de la ejecutoria del presente proveído. Lo anterior, so pena de aplicar los poderes correccionales del 
Juez –numeral 3 art. 44 ibídem-. 
 
TERCERO. - Sin lugar a condena en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias de rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2022-00089-00 
Demandante: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 
Demandado: JUAN CAMILO SILVA CONTRERAS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Mediante proveído del 10 de marzo de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el 
trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
SANTANDER contra JUAN CAMILO SILVA CONTRERAS, por la cantidad e intereses expresados 
en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación.  
 
Según consta en el archivo 11 del C1 del expediente digital, al demandado se le puso en 
conocimiento el contenido del mandamiento de pago a través de aviso el 16 de marzo de 2023, 
dejando vencer el termino concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones.  
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 

procederá en tal sentido. 

 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 10 de marzo de 2022, a favor de la UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL DE SANTANDER contra JUAN CAMILO SILVA CONTRERAS. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
doscientos diez mil pesos m/cte. ($210.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00579-00 
Demandante:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP   
Demandado:  RAQUEL MÉNDEZ VALENCIA  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 19 de diciembre de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el 
trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF contra RAQUEL MÉNDEZ VALENCIA, por la cantidad e intereses expresados en el 
mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en los archivos 07 y 09 del C1 del expediente digital, a la demandada se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 22 de febrero de2023, esto es, dos días hábiles siguientes al 
envío del correo electrónico, conforme lo previsto por la Ley 2213 de 2023, dejando vencer el 
término concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 19 de diciembre de 2022 a favor de PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP CANREF contra RAQUEL MÉNDEZ VALENCIA. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 
demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
dos millones setecientos mil pesos m/cte. ($2.700.000.oo). En firme el presente auto procédase a 
realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. – Ordenar que por secretaría del despacho se realice la conversión de los títulos que 
existan dentro del presente proceso y se emitan los oficios al pagador y/o consignante para que en 
adelante se realicen las consignaciones a órdenes de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución, indicando el número de la cuenta a la que deberá efectuarse.   



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEXTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2022-00693-00 
Demandante: BANCO POPULAR S.A 
Demandado: JAIME HERNÁNDEZ GUADRÓN 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 2 de febrero de 2023 que fue corregido con providencia del día 9 del mismo 
mes y año,  este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor del BANCO POPULAR S.A. contra JAIME HERNÁNDEZ GUALDRÓN, por la 
cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 11 del C1 del expediente digital, al demandado se le puso en 
conocimiento el contenido del mandamiento de pago a través de aviso el 29 de marzo de 2023, 
dejando vencer el termino concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones.  
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 2 de febrero de 2023, corregido con providencia del 9 
de febrero de 2023, a favor del BANCO POPULAR S.A. contra JAIME HERNÁNDEZ GUALDRÓN. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   
 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
tres millones setecientos cincuenta mil pesos m/cte. ($3.750.000,00). En firme el presente auto 
procédase a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2023-00209-00 
Demandante:  ZARAHI YAJAIRA MONTAÑEZ ALBARRACIN  

Demandado:  JOSE GABRIEL MARTINEZ BECERRA. 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve ZARAHI YAJAIRA 
MONTAÑEZ ALBARRACIN, por intermedio de apoderado judicial contra JOSE GABRIEL 
MARTINEZ BECERRA y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del título ejecutivo - 

contrato de arrendamiento -, conforme la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo 
preceptuado en el artículo 82 del C.G. del P., que el documento base de ejecución presta mérito 
ejecutivo y contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
siendo del caso librar mandamiento de pago atendiendo lo normado en los artículos 430 y 431 

Ibidem en concordancia con la Ley 820 de 2003. 
 
Ahora bien, respecto a lo pretendido por reparaciones locativas, se negará mandamiento de pago, 
como quiera que de forma previa se requiere declaración judicial condenatoria, debiendo acudirse al 

trámite del pertinente proceso declarativo previsto para tal fin.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en los artículos 430 y 431 Ibidem, 
este Despacho, 

 
RESUELVE  

 
PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 

pago a favor de ZARAHI YAJAIRA MONTAÑEZ ALBARRACIN, identificada con C.C. No. 
60.259.122., contra JOSE GABRIEL MARTINEZ BECERRA, identificado con C.C. No. 
1.094.274.943., por las sumas y conceptos que se relacionan a continuación y que deberán ser 
canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente auto: 

 
1. TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE. ($325.000,00) que corresponde al saldo 

del  canon de arrendamiento del mes de julio de 2022.  
 

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia financiera desde el 8 de julio de 2022 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2. SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($600.000,00) que corresponde al canon de 
arrendamiento del mes de agosto de 2022.  
 

2.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia financiera desde el 8 de agosto de 2022 y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
3. DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE. 

($289.660,00), por concepto de la factura No. 0014617 de servicio público de acueducto del 
mes de julio de 2022. 
 

3.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia financiera desde el 17 de septiembre de 2022 y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
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4. TRECE MIL NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($13.910,00) por concepto de la 
factura No. 48713508 de servicio público de gas del mes de agosto.  
 

4.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia financiera desde el 11 de octubre de 2022 y hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

5. CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($57.510,00) por concepto 
de la factura No. 7463056 de servicio público de acueducto del mes de agosto.  
 

5.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia financiera desde el 15 de octubre de 2022 y hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO. – NEGAR el mandamiento impetrado por concepto reparaciones locativas, toda vez que 

de forma previa se requiere declaración judicial condenatoria, debiendo acudirse al trámite del 
pertinente proceso declarativo previsto para tal fin.   
 
TERCERO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 

procesal que corresponde.   
 
CUARTO. - - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el 
artículo 290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán 
simultáneamente. De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la 
Ley 2213 de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
QUINTO. – Reconocer como apoderada judicial de la parte demandante a la estudiante de 
consultorio jurídico LAURA ALEJANDRA PALOMINO RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 

1.005.282.313., con la credencial universitaria No. 11820182102 y con correos electrónicos: 
notificacionesconsultoriojuridico@unicienciabga.edu.co y 
la.palominorodriguez@unicienciabga.edu.co., conforme el poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

   

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2023-00212-00 
Demandante:  CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. 
Demandados:  LADY MILENA SUÁREZ DELGADO.  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la subsanación de la demanda presentada por CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., a 
través de apoderado judicial1 contra LADY MILENA SUÁREZ DELGADO, se observa que en la 
aclaración del acápite de competencia se indicó que el lugar señalado para el cumplimiento de la 
obligación y el domicilio de la demandada es la municipalidad de Floridablanca, en ese entendido y 
al no ser este Despacho el competente para conocer del presente asunto, no queda otra senda que 
rechazar la demanda por competencia.  
 
Así las cosas, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 28 del Código General del 
Proceso, el Despacho estima necesario rechazar la demanda y remitir las diligencias para que por 
intermedio de la oficina judicial sean repartidas entre los Juzgados Civiles Municipales de 
Floridablanca, Santander a fin de que tramiten de las mismas.  

Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,  

RESUELVE 

PRIMERO. - Rechazar la presente demanda conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 90 
del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO. - Remitir el expediente a la Oficina Judicial para que sea repartido entre los Juzgados 
Civiles Municipales de Floridablanca, Santander, por ser competentes para asumir su conocimiento 
de acuerdo a lo anteriormente esbozado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
 

 

                                                             
1 Archivo No. 06 Cuaderno 1. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00231-00 
Demandantes: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Demandados: JAVIER ANTONIO RONDÓN SANTOS 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve el BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL contra JAVIER ANTONIO RONDÓN SANTOS y acreditada la 
tenencia que ostenta la parte actora del título valor -  pagaré- conforme a la manifestación allegada, 
se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de 
ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 621 a 
709 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 del ibidem., en concordancia con el 
artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en los artículos 430 y 431 Ibidem, 
este Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento 
de pago a favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con Nit 8902030889 
contra JAVIER ANTONIO RONDÓN SANTOS, identificado con C.C. No 1.102.374.107, por las 
sumas y conceptos que se relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto: 
 
1.- CUATRO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS M/Cte. 
($4.082.708,oo), por concepto de capital insoluto contenido en el titulo valor pagaré. 
 
2.- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto contenido en el pagaré, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida para la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 17 de 
noviembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
 
TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 

CUARTO.- Reconocer como apoderado judicial del extremo demandante a la profesional del 
derecho MARIA EUGENIA MORALES GÓMEZ, identificada con C.C No 28.469.151 y tarjeta 
profesional No 251.746 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2023-00236-00 
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
Demandado:    JORGE ARMANDO ANGARITA SEQUEDA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve el BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., por intermedio de apoderado judicial, contra JORGE ARMANDO ANGARITA 
SEQUEDA, y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del título valor – Pagaré sin número 
con sticker 3S885783-, conforme a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo 
establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos 
formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 709 a 711 de C. Co. y que al tenor de 
lo establecido en el artículo 793 ibídem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito 
ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en los artículos 430 y 431 Ibidem, 
este Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. No. 890.300.279-4, contra 
JORGE ARMANDO ANGARITA SEQUEDA, identificado con C.C. No. 1.095.919.671, por las sumas 
y conceptos que se relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto:  
 
1. VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CINCO PESOS M/CTE. ($28’935.995,00) por concepto de saldo insoluto contenido en el 
pagaré sin número con sticker 3S885783.  
 

2. DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CINCO PESOS MCTE. (2’546.005,00), 
por concepto de intereses de plazo, liquidados desde el 17 de noviembre de 2022 hasta el 13 de 
abril de 2023, a la tasa del 24,46% E.A. 
 

3. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 14 de abril de 2023 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
 
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el 
artículo 290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán 
simultáneamente. De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la 
Ley 2213 de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
CUARTO. – Reconocer como apoderado del demandante al abogado JUAN PABLO 
CASTELLANOS ÁVILA, identificado con C.C. No. 88.197806, portador de la tarjera profesional No. 
265.305 del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico: juridica@acetltda.com, en 

mailto:juridica@acetltda.com
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los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2023-00240-00 
Demandante:  ADONAI RALLON SANABRIA 
Demandada:  PAOLA ANDREA GAMBOA GARCIA- PABLO GAMBOA MANCILLA Y JULIO 

CESAR MEJIA JIMENEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por reparto correspondió la presente demanda con el objeto de que exista pronunciamiento sobre su 
admisión; sin embargo, se advierte que la parte demandante determinó la  competencia  por la 
vecindad de las partes, sin que ello sea un factor para determinar el Juez competente, razón por la 
que se debe acudir a la regla general de competencia, prevista en el numeral 1 del artículo 28 
ibidem, que señala:  “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado”; por lo que será del caso rechazar la presente 
demanda y consecuencialmente ordenar su remisión por competencia.  
 
El Acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 del H. Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa, en su artículo 1° establece, entre otros, que los juzgados de Pequeñas Causas 
funcionarán “en las localidades o comunas que definan las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura respectivas”. En tal sentido, el artículo primero del Acuerdo No. 2499 
del 13 de marzo de 2014 expedido por la H. Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Santander, definió “las comunas uno y dos de la ciudad de Bucaramanga” para tales 
fines, es decir, de manera que las Dependencias Judiciales desconcentradas, conocerán los asuntos 
de la Zona Norte de Bucaramanga, conformadas así:  

 

Comuna 1: 

Barrios: El Rosal, Colorados, Café Madrid, Las Hamacas, Altos del Kennedy, Kennedy, 
Balcones del Kennedy, Las Olas, Villa Rosa (sectores I, II y III), Omagá (sectores I y II), 
Minuto de Dios, Tejar Norte (sectores I y II), Miramar, Miradores del Kennedy, El Pablón 
(Villa Lina, La Torre, Villa Patricia, Sector Don Juan, Pablón Alto y Bajo). 
Asentamientos: Barrio Nuevo, Divino Niño, 13 de Junio, Altos del Progreso, María Paz. 
Urbanizaciones: Colseguros Norte, Rosa Alta. 

 

Comuna 2:  

Barrios: Los Angeles, Villa Helena I y II, José María Córdoba, Esperanza I, II y III, 
Lizcano I y II, Regadero Norte, San Cristóbal, La Juventud, Transición I, II, III, IV y V, La 
Independencia, Villa Mercedes, Bosque Norte. 
Asentamientos: Mesetas del Santuario, Villa María, Mirador, Primaveral, Olitas, Olas II. 

 

Parágrafo: La delimitación territorial de estas comunas con sus asentamientos y 
urbanizaciones corresponde a las establecidas en el Acuerdo 002 del 13 de febrero de 
2013 y los mapas con su división urbana, expedido por el H. Concejo Municipal y la 

Secretaría de Planeación, respectivamente y que hacen parte del presente Acuerdo. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta los acuerdos en cita y comoquiera que en la demanda objeto de 
estudio se avizora que el domicilio de los demandados corresponde a la Calle 28 # 1 occidente 141 
interior:5, Barrio Divino Niño de Bucaramanga, que pertenece a la Comuna 1, es del caso efectuar la 
remisión por competencia a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –Reparto- 
de Bucaramanga, ubicados en la Zona Norte.  
 
En consecuencia, conforme a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
rechazará la demanda y se dispondrá el envío al despacho judicial mencionado en líneas 
precedentes.  
 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 



 
  

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva instaurada por ADONAI RALLON SANABRIA 
contra PAOLA ANDREA GAMBOA GARCIA- PABLO GAMBOA MANCILLA Y JULIO CESAR MEJIA 
JIMENEZ, por lo expuesto en precedencia.  

SEGUNDO: En consecuencia, se dispone enviar las anteriores diligencias al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples –Reparto- ubicados en la Zona Norte de Bucaramanga que 
conozca de los asuntos que corresponde a la Comuna 1, por ser el competente para pronunciarse 
frente a la admisión de las mismas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 

  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:    Ejecutivo Menor Cuantía 680014003022-2023-00242-00 
Demandante: SOCIEDAD S&M S.A.S.  
Demandado: CARLOS ALBERTO DIAZ JAIMES  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

Revisada la presente demanda ejecutiva que promueve la SOCIEDAD S&M S.A.S. contra CARLOS 
ALBERTO DIAZ JAIMES y observando el programa Justicia Siglo XXI, se pudo evidenciar que este 
Juzgado CONOCIÒ de una demanda entre las mismas partes, cuyo radicado correspondió al No. 
680014003022-2020-00313-00 y en la cual mediante auto del 7 de diciembre de 2020, se ordenó 
rechazar la demanda por no subsanación.  
 
Toda vez que la presente demanda fue asignada a esta dependencia y no REPARTIDA como se 
observa en la hoja de reparto, se ordena su devolución a la Oficina Judicial –Reparto-, para lo de su 
competencia de conformidad con lo señalado en el Acuerdo No.1472 de 2002.  
  
Por lo expuesto, la suscrita Juez,  

R E S U E L V E:  
  
DEVOLVER la presente demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por la SOCIEDAD S&M 
S.A.S. contra CARLOS ALBERTO DIAZ JAIMES a la Oficina Judicial Reparto, para lo pertinente, de 
conformidad con lo señalado en el Acuerdo No.1472 de 2002, toda vez que fue asignada a esta 
dependencia y no REPARTIDA, como se observa en la hoja de reparto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

  MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2023-00250-00 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:  LUZ STELLA RODRIGUEZ ABUANZA  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve BANCOLOMBIA S.A. por 
intermedio de apoderado judicial, contra LUZ STELLA RODRIGUEZ ABAUNZA y acreditada la 
tenencia que ostenta la parte actora de los títulos valores –pagarés No. 7990094930 y sin número-, 
conforme a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del 
C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de 
títulos señalados en los artículos 709 a 711 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 
793 ibídem., en concordancia con el artículo 422 ídem, prestan mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en los artículos 430 y 431 Ibídem, 
este Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit 890.903.938-8., contra  LUZ STELLA 
RODRIGUEZ ABAUNZA, identificada con C.C. No. 1.095.815.095, por las sumas y conceptos que 
se relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación personal del presente auto:  
 
Pagaré No. 7990094930: 
 
1. CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($14’464.124,00), por concepto de capital contenido en el titulo 
base de ejecución.  

 
1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 4 de noviembre de 2022 y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

Pagaré sin número:  
 
2. SEIS MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CATORCE PESOS M/CTE. ($6’057.014,00), por 

concepto de capital contenido en el titulo base de ejecución.  
 
2.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 7 de noviembre de 2022 y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. – Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
  
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el 
artículo 290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán 
simultáneamente. De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la 
Ley 2213 de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO. – Reconocer como apoderada judicial del extremo demandante a la sociedad ALIANZA 
SGP S.A.S., identificada con Nit. 900948121-7, que actúa a través del  abogado JHON ALEXANDER 
RIAÑO GUZMÁN, identificado con C.C. No. 1.020.444.432., portador de la tarjera profesional No. 
241.426 del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico: 
abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co, o profesional del derecho adscrito a la referida sociedad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
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Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2023-00253-00 
Demandante:  TU AYUDA FINANCIERA S.A. 
Demandados:  ANDERSON GABRIEL PINTO CELIS y STEFANNY DAYANA ORELLAN PICON 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve TU AYUDA 
FINANCIERA S.A., por intermedio de endosataria en procuración, contra ANDERSON GABRIEL 
PINTO CELIS y STEFANNY DAYANA ORELLAN PICON y acreditada la tenencia que ostenta la 
parte actora del título valor –pagaré No. 2242 -, conforme a la manifestación allegada, se observa 
que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución 
reúne los requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 709 a 711 de C. 
Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 ibídem., en concordancia con el artículo 422 
ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en los artículos 430 y 431 Ibídem, 
este Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento 
de pago a favor de TU AYUDA FINANCIERA S.A., identificada con Nit. 900707325-9 contra  
ANDERSON GABRIEL PINTO CELIS, identificado con C.C. No. 1.005.105.428 y STEFANNY 
DAYANA ORELLAN PICON, identificada con C.C. No. 1.005.156.179, por las sumas y conceptos 
que se relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal del presente auto:  
 
1.- SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. 
($662.532,00) por concepto de capital contenido en el titulo base de ejecución.  
 
2.- Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 3 de noviembre de 2022 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. – Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
  
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el 
artículo 290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán 
simultáneamente. De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la 
Ley 2213 de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO. – Reconocer como endosataria en procuración del extremo demandante a la abogada 
SHIRLEY KATHERINE ESTÉVEZ GÓMEZ, identificada con C.C. No. 1.098.773.936, con tarjeta 
profesional No. 307.182, del C.S. de la J., y correo electrónico: abg.katherineestevezg@hotmail.com, 
conforme al endoso conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN  
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